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Mexicali, Baja california, a veintisiete de abril de dos mil veintiuno.

Visto el oficio número TJEBC-SGA-0-43112021, suscrito por el Secretario

General de Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepción a las once

horas con cincuenta y nueve minutos del veintisiete de abril de la presente

anualidad del oficio SG-SGA-OA-68812021, mediante el cual notifica Acuerdo

Plenario de veintidós de abril de dos mil veintiuno emitido por la Sala Regional

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dictado dentro del

expediente SG-JDC-29412021; con el que se reencauza a este Tribunal el

Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano,

para que en plenitud de atribuciones, se determine lo que en derecho proceda

en un plazo de siete días. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos

327, fracción I de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y 3g del

Reglamento lnterior de este Tribunal, se AGUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por HIRAM LEONARDO

GARGíA NAVARRO, por su propio derecho en contra de "LA vloLAclóN A
LAS BASES DE LA CONVOCATORIA EMITIDA POR EL PARTIDO

POLíTrcO MORENA EN FECHA 30 DE ,ENERO DE 2021, PARA LA
DESIGNACIÓN DE LAS DIVERSAS CANDIDATURAS A LAS

PRESIDENGIAS Y DIPUTACIONES DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA,

POR PARTE DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DE MORENA Y LA
coMlslÓN NACTONAL DE ELECCTONES TNTERNAS; por ta viotación a mis

derechos constitucionales a ser votado así como por causarme agravio

omitir Ia realización de acciones afirmativas aspirante a
el padido político MORENA en el estado de Baja California".
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